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Licitación Pública LP-018-2022
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con lo previsto en los artículos 23, 24, 25 y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; artículo 72 fracción I de la Ley de Hacienda del 
mismo Estado, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública para la adquisición de equipo médico 
y de laboratorio, Adquisición del Equipo de un Compresor Medicinal, para el Hospital Comunitario de Champotón, en 
los términos siguientes:   

a)	 Las bases de la licitación están disponibles para su consulta y/o venta en la Avenida Luis Donaldo Colosio # 6, 
esquina con calle 18, Barrio San Román, C.P. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Camp., 
teléfonos: 9818113810 y 9818119870, extensión 2206, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 14:00 horas. 
La forma de pago es a través de depósito bancario a la cuenta BBVA Bancomer 0111190679 o transferencia 
electrónica con Clabe Interbancaria 012050001111906797 a nombre del Instituto de Servicios Descentralizados de 
Salud Pública del Estado de Campeche.

b)	 La Junta de Aclaraciones, los actos de presentación y apertura de proposiciones y de adjudicación se llevarán a 
cabo en la Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del INDESALUD, 
ubicada en la Avenida Luis Donaldo Colosio # 6, esquina con calle 18, Barrio San Román, C.P. 24040, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Camp.

c)	 Los licitantes, a su libre elección, podrán enviar sus proposiciones por mensajería, siendo de su más absoluta 
responsabilidad, la entrega del sobre antes de la fecha y hora de la presentación de proposiciones y apertura de 
propuestas (técnicas y económicas) para evitar su descalificación, sin responsabilidad alguna para el convocante.

d)	 Las proposiciones serán presentadas en el idioma español.
e)	 La moneda que deberá cotizar la proposición será el peso mexicano.
f)	 Para efectos del Contrato no aplica el concepto anticipo.
g)	 La entrega de los bienes se realizará en el Hospital Comunitario de Champotón, ubicado av. Carlos Sansores Pérez 

sin número Colonia la Playa C.P. 24400, en el municipio de Champotón, Campeche.
h)	 El plazo máximo de entrega de los bienes será de 22 días naturales a partir de la audiencia de adjudicación.
i)	 El pago se realizará contra entrega de los bienes y de la documentación que se requiera para ello, con apego a 

lo dispuesto en el Contrato que suscriban las partes de conformidad, y sujetándose a las formalidades y plazos 
establecidos por el citado Instituto.

j)	 La garantía para el sostenimiento de la proposición será mediante póliza expedida por institución afianzadora 
autorizada o cheque cruzado por un monto no menor al 10% del total de la propuesta.

k)	 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas.
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l)	 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 26 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 29 de julio de 2022.- Lic. Pedro Arceo Aguilar, Director Administrativo del 
INDESALUD.- Rúbrica

Licitación Pública LP-019-2022
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con lo previsto en los artículos 23, 24, 25 y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; artículo 72 fracción I de la Ley de Hacienda 
del mismo Estado, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública para la adquisición de Materiales, 
Accesorios y Suministros Médicos, en los términos siguientes:   

a)	 Las bases de la licitación están disponibles para su consulta y/o venta en la Avenida Luis Donaldo Colosio # 6, 
esquina con calle 18, Barrio San Román, C.P. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Camp., 
teléfonos: 9818113810 y 9818119870, extensión 2206, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 14:00 horas. 
La forma de pago es a través de depósito bancario a la cuenta BBVA Bancomer 0111190679 o transferencia 
electrónica con Clabe Interbancaria 012050001111906797 a nombre del Instituto de Servicios Descentralizados de 
Salud Pública del Estado de Campeche.

b)	 La Junta de Aclaraciones, los actos de presentación y apertura de proposiciones y de adjudicación se llevarán a 
cabo en la Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del INDESALUD, 
ubicada en la Avenida Luis Donaldo Colosio # 6, esquina con calle 18, Barrio San Román, C.P. 24040, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Camp.

c)	 Los licitantes, a su libre elección, podrán enviar sus proposiciones por mensajería, siendo de su más absoluta 
responsabilidad, la entrega del sobre antes de la fecha y hora de la presentación de proposiciones y apertura de 
propuestas (técnicas y económicas) para evitar su descalificación, sin responsabilidad alguna para el convocante.

d)	 Las proposiciones serán presentadas en el idioma español.
e)	 La moneda que deberá cotizar la proposición será el Peso Mexicano.
f)	 Para efectos del Contrato no aplica el concepto anticipo.
g)	 La entrega de los bienes se realizará en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, del Instituto 

de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, ubicada en avenida Luis Donaldo 
Colosio no. 6 esquina con calle 18, San Román, San Francisco de Campeche, Campeche. 

h)	 El plazo máximo de entrega de los bienes será de 12 días naturales a partir de la audiencia de adjudicación.
i)	 El pago se realizará contra entrega de los bienes y de la documentación que se requiera para ello, con apego a 

lo dispuesto en el Contrato que suscriban las partes de conformidad, y sujetándose a las formalidades y plazos 
establecidos por el citado Instituto.

j)	 La garantía para el sostenimiento de la proposición será mediante póliza expedida por institución afianzadora 
autorizada o cheque cruzado por un monto no menor al 10% del total de la propuesta.

k)	 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas.

l)	 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 26 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 29 de julio de 2022.- Lic. Pedro Arceo Aguilar, Director Administrativo del 
INDESALUD.- Rúbrica.
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Licitación Pública LP-020-2022
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con lo previsto en los artículos 23, 24, 25 y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; artículo 72 fracción I de la Ley de Hacienda 
del mismo Estado, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública para la adquisición de Vestuario y 
Uniformes, en los términos siguientes:   

a)	 Las bases de la licitación están disponibles para su consulta y/o venta en la Avenida Luis Donaldo Colosio # 6, 
esquina con calle 18, Barrio San Román, C.P. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Camp., 
teléfonos: 9818113810 y 9818119870, extensión 2206, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 14:00 horas. 
La forma de pago es a través de depósito bancario a la cuenta BBVA Bancomer 0111190679 o transferencia 
electrónica con Clabe Interbancaria 012050001111906797 a nombre del Instituto de Servicios Descentralizados 
de Salud Pública del Estado de Campeche.

b)	 La Junta de Aclaraciones, los actos de presentación y apertura de proposiciones y de adjudicación se llevarán a 
cabo en la Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del INDESALUD, 
ubicada en la Avenida Luis Donaldo Colosio # 6, esquina con calle 18, Barrio San Román, C.P. 24040, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Camp.

c)	 Los licitantes, a su libre elección, podrán enviar sus proposiciones por mensajería, siendo de su más absoluta 
responsabilidad, la entrega del sobre antes de la fecha y hora de la presentación de proposiciones y apertura de 
propuestas (técnicas y económicas) para evitar su descalificación, sin responsabilidad alguna para el convocante.

d)	 Las proposiciones serán presentadas en el idioma español.
e)	 La moneda que deberá cotizar la proposición será el Peso Mexicano.
f)	 Para efectos del Contrato no aplica el concepto anticipo.
g)	 La entrega de los bienes se realizará en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, del Instituto 

de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, ubicada en avenida Luis Donaldo 
Colosio no. 6 esquina con calle 18, San Román, San Francisco de Campeche, Campeche. 

h)	 El plazo máximo de entrega de los bienes será de 30 días naturales a partir de la audiencia de adjudicación.
i)	 El pago se realizará contra entrega de los bienes y de la documentación que se requiera para ello, con apego a 

lo dispuesto en el Contrato que suscriban las partes de conformidad, y sujetándose a las formalidades y plazos 
establecidos por el citado Instituto.

j)	 La garantía para el sostenimiento de la proposición será mediante póliza expedida por institución afianzadora 
autorizada o cheque cruzado por un monto no menor al 10% del total de la propuesta.

k)	 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas.

l)	 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 26 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 29 de julio de 2022.- Lic. Pedro Arceo Aguilar, Director Administrativo 
del INDESALUD.- Rúbrica.
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